
4 de mayo de 2018
CIRCULAR VD-20-2018

Señores:
Decanos y Decanas de Facultad
Directores y Directoras de Escuela
Directores y Directoras de Sedes Regionales
Directores y Directoras de Centros e Institutos de Investigación

Estimados (as) señores (as):

Asunto:  Fechas para trámites ante la Vicerrectoría de Docencia

Con  el  propósito  de  velar  por  una  adecuada  gestión  administrativa,  la
Vicerrectoría de Docencia comunica las fechas en las cuales se desarrollarán los
siguientes procedimientos, relacionados al  segundo ciclo del 2018.

Las unidades académicas  y  de  investigación  deberán  verificar  cuáles  son  los
trámites dentro del marco de su competencia.

Procedimientos Fechas 

Presentación  de  solicitudes  para  la  asignación  de
presupuesto de apoyo a la docencia para el II Ciclo del
2018. (ver la Circular VD-16-2018 con los lineamientos
generales para la asignación de presupuesto de apoyo a
la docencia)

Formulario para solicitud de presupuesto de apoyo 
II-2018: 
http://vd.ucr.ac.cr/documento/solicitud-de-
asignacion-de-presupuesto-de-apoyo-a-la-docencia/ 

Enlace para envío de solicitud: 
http://cuestionarios.ucr.ac.cr/eval/index.php/939132 

Del 7 de mayo al 8 de
junio del 2018

http://cuestionarios.ucr.ac.cr/eval/index.php/939132
http://vd.ucr.ac.cr/documento/solicitud-de-asignacion-de-presupuesto-de-apoyo-a-la-docencia/
http://vd.ucr.ac.cr/documento/solicitud-de-asignacion-de-presupuesto-de-apoyo-a-la-docencia/
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Recepción de las solicitudes para la publicación de aviso
para nombramientos de jornada adicional.

Enlace a formulario:
https://goo.gl/xNYHTh

Hasta  el  8  de  junio
del 2018.

Recepción  de  solicitudes  de  nombramientos  de
docentes interinos bachilleres y sin título.

Enlace: https://goo.gl/9y9pGY  

Hasta  el  15  de  junio
del 2018.

Recepción  de  solicitudes  para  aprobar  la  excepción
dispuesta en el artículo 52 inciso e) del Reglamento de
Régimen Académico y Servicio Docente1 (para Unidades
Académicas y Centros e Institutos de Investigación)

Del 4 de junio al 6 de
julio del 2018

Solicitudes para la aprobación de descongelamiento de
plazas.

Enlace a Circular VD-44-2017:
https://goo.gl/QrkxDL   

Hasta  el  22  de  junio
del 2018.

En el hipervínculo ligado al nombre del trámite, se podrá observar los requisitos
de cada procedimiento, así como los formularios respectivos.

Esta  Vicerrectoría  no  tramitará  aquellas  solicitudes  recibidas  de  manera
extemporánea.

Con toda consideración, se despide atentamente,

Dra. Marlen León Guzmán
Vicerrectora de Docencia

MLG/IFS
c.c.:  Archivo

1Estas solicitudes deben realizarse mediante oficio, el cual deberá incluir la siguiente información:
nombre  completo  del  docente,  jornada,  fechas  de  nombramiento,  cargo  presupuestario,
justificación de la solicitud y vigencia de los proyectos.
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